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KEPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCIÓN No. SB-INS-99-117 

ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES S.A., por 
intermedio de los señores Diego Lavalle Núñez y Juan Luis Campos Sánchez, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General, han solicitado a este Despacho la aprobación 
de la escritura pública de “cambio de razón social y reforma de estatutos”, acompañando 
para el efecto los tres primeros testimonios de la escritura otorgada el 10 de febrero-dé 
1999, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros; 

QUE la junta general universal de accionistas de la Compañía AGENCIA COLOCADORA 
DE SEGUROS COLCORDES 5.A., celebrada ei 22 de enero de 1999, resolvió cambiar la 
razón social y reformar los estatutos de la indicada Compañía, para que sus normas estén 
acordes con la Ley General de Seguros; 

QUE Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha estudiado 
la documentación que lo conforma y ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, 
mediante Resolución No. 99-3946-ADM de 8 de enero de 1999: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la referida 
Compañía por la de COLCORDES SOCIEDAD ANÓNIMA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, y, b) la reforma de estatutos de conformidad con los 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 10 de febrero de 1999, ante el 
Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros; 

ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura- pública de cambio de razón social y reforma de 
estatutos, otorgada el 10 de febrero de 1999, en el sentido de que ésta ha sido aprobada 
mediante la presente resolución y siente las razones correspondientes, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura pública de constitución-.de la 
Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS coLcoRDE SSA. 
otorgada el 28 de mayo de 1991, en el sentido de que se ha procedidg" “da 
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Página No. Dos 

el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el 10 de febrero de 1999, y siente las razones 
correspondientes, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Régistrador Mercantil del cantán Quito inscriba 
la escritura pública de cambio de razón social y reforma de estatutos junto con la 
presente resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro de inscripciones. 

ARTÍCULO QUINTO.« DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjuntamente con 
el extracto de la escritura pública de cambio de razón social y reforma de estatutos, que 
será elaborado por la Superintendencia de Bancos, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la Compañía, una vez cumplido lo ordenado en la 
- presente resolución, remita a este Despacho copia de la escritura pública con la 

constancia de todo lo actuado, 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los quince días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Ing. a Maldonado García 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldonado 
García, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, a los quince 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

LO CERTIFICO.- 
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“on esta fecha queda INSCRITA EE 
sente Resolución, bajo el Ne 1OgaS. 
dal REGISTRD MERCANTIL, Tomo 

se dá así cumplimiento a Jo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
3e Agosto del mismo año, 

  

      

    

    

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y En la ciudad _ de A San 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA Francisco de Ruito. 

AGENCIA COLOTADORA DE + Capital de la República 

' SEGUROS COLCORDES 5.A. del Ecuador, hoy día 

CUANTIA: INDETERMINADA. DIEZ (10) de FEERERO de 

DI4 COPIAS XAN.D.PXX m1 novecientos noventa y 
7 - 

nueve, ante mis DOCTOR 
  

ENRIQUE DISZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CÁBTON 
  

QUITO, comparece la AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS SOCIEDAD 
  

tal 

Mi 

15] 

16 

ANONIMA, representada por el señor DIEGO LAVALLE NU 

  

su calidad de Presidente; y, por el señor JUAN LUIS CÁMEDS 

  

    

SANCHEZ, en su calidad de Serentée "General y Represéntánte 
  

Legal, de conformidad con los 
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Muñez es de naciomalidad ecuato ña y el señor Jiari ” 
  

fampas Sánchez de nacionalidad españúla, mayores de 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, 

para contratar y poder obligarse 
  

22| 
fe; bien instruidos por. mí el Notario” en er 
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1 otorga la AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES SOCIEDAD 

al ANONIMA, de conformidad con de las cláusulas que a 

3 continuación se estinulan: FRIMERA.-— COMPARECIENTES: Al 

5 otorgamiento de la presente escritura pública,  —comparecen 

5 sl señor DIEGO LAVALLE NUÑEZ, en su calidad de Rresilenté 

5 de la Compañía y el señor JUAN LUIS CAMPOS SANCHEZ en Su 

> calidad de Gerente General y Representante Legal de 1a A - 

e] Seensis COLCORDES, ABENCIA COLOCADORA+DE SEGUROS SOCIEDAD] : ( 

9 ANONIMA, conforme lo acreditan con los documentos que ¿ 

sol adjuntan y debidamente autorizados por la Junta General Y . 2 

“1 Universal de Accionistas, celebrada el dia diez p . 

sel noviembre de m1 novecientos noventa. y ocho. * 7 

sal ANTECEDENTES: A) AGENCIA  COLOCADORA DE. SEGUROS : . 

cd COMPAÑIA LIMITADA: se constituyó can domicilio principal 

en la ciudad .de Ibarra, mediante... ascritura pú 

“E otorgada ante el Notario. Vigésimo Cua = 

Ñ Doctor Roberto Salgado Salgado, con ( _ 
  

  

mayo de mil novecientos noventa y Uuno,. la cual, luego. d 
  

  

ser aprobada por la Superintendencia de Compañias y de 
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acordes con la transformación de compañís limitada 
  

  

ppociedad anónimaj todo lo cual consta en la escriturk 

pública otorgada sente el Notario Vigésimo Cuarto del 
  

  

3 A ZA 

apantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, com fecha 

5 inte ¡de septiembre de mil novecientos noventa y (unoz 

  

  

  

aprobada con resolución número noventa y UMo-uno-una-uno- 
  

nodos mil doscientos sesenta y siate de veimte y seis de 
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¿po lembrea de mil novecientos noventa y uno, expedida por 

E intendente de Compañías de Quito, José María “Borja 

1p211890s, inscritas escritura y resolución, en el Registro 

sl ercantil del Cantón Buito, con fecha quiínte de enero de 

1 ñil novecientos noventa y dos. EJ For resolución de la 

pp nta General Extraordinaria y Universal celebrada el tres 

. male agosto de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió; 

15000 Fijar el .fcrapital autorizado en da suma de CINCUENTA 

1e UN MILLONES DE SUCRES, suscribir acciones- por el 

pypáncuenta por ciento de su valor¿ esto veinte y 

penes quinientos mil  sucres y "págar integramente el 

¡9 apital suscrito al momento de la Suscripción; con lo, 

a ““capitsl pagado"“actual de la Él 

parco MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, Dicha ¿umertk 

2] Prebada con «resolución «noventa Y “cinco punto ta 

ano punto uno punto dos” seis echa. 
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ppuestos 

  

    

   



Luis Campos Sánehez,. en las calidades ya indicadas de 
  

Presidente y Serente General y Representante Legal de la 
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Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES SOCIEDAD] 

ANONIMA respectivamente, debidamente autorizados por leal 
  

Junta General Universal de Accionistas, celebrada el díd 
  

veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y nueve! 
  

y en cumplimiento con lo resuelto por los accionistas y 
  

los nuevos requerimientos de la ley, declaras UMD.— CAMBIO 
  

  

DE RAZON SOCIAL. En base a las nuevas disposiciones de la 

Ley General de Seguros, respectivo reglamento y las normas 
  

para los asesores productores de Seguros, Intermediarios|” 
  

de Reaseguros y Feríitos de seguros, cembiar la razón 
  

social de la empresa por la siguientes: COLCORDES soctenanÍ 
  

  

ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA -DE SEGUROS. DOS 
  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Se- reforma el Artículo 
  

Drimero de los estatutos sociales de la empresa en-los 
  

siguientes términos: CAPITULO PRIMERO, DENDMINACIOÓ 
  

DOMICILIO. —MACIONALIDAD, DURACION Y DOBJETO.— Articutol 

“denominará COLCORD! 
7 

primero, DENOMINACION: La compañía se 
  

SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESDRA -PRO UCTORA DE - SEGUR 
  

Artículo - Quincuagésimo . Segundo « Eno cuanto ¿Da - 
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supletoria y, 

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

las normis que para la 
  

Organización y funcionamiento dicté la Superintendencia de 
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3 Bantos. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.— agregan a 

apesta escritura como documentos habilitante: " “los 

.[saguientes: aj Documentos habilitantes del Presidente y de 

E Gerente Beneral de la compañía ABENCIA COLOCADORA —DE 

y PESUROS COLCORDES SOCIEDAD PNONIMA y, bi) Copza cspPtificada 

ae acta de Junta General Universal de Accionistas del 

  

  

31 

veinte y dos de enero de mil no vecientos noventa y nueve. 
  

Usted, Señar NM 

ciáusulas de e 

otario, se 

stilo para la 

  

7 
a regar 1 as ¿Eb 

      

       validez de 
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13 

  

instrumento. - "HASTA AQUI LA> 
   

  

  

elevada a escri tura: pública 

   

  

  

encuentra firma 

  

da por el 
  

      

ícila 
  

seiscientos 
   

te y nueve     
  

Quito.- - Para la a celebración de    
  

lDbservaron - tados 
  

s log preceptos 
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del trámite de cambio de razón social Y 

COLCORDES 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

ACTA DE'JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES S.A, CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y DOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - 

  

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos dias del mes de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, a las diez horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la Ay. 

  

Accionistas de la compañía AGENCIA COLOCADORA DE l 
COLCORDES S.A., los accionistas: Sra. Elena Arcos de Leonhardt por sus propios 
derechos propietaria de una acción ( 1 ) ordinaria y nominativa de un míl 
la compañía SIMONCINI 5.A., representada por su Presidente, Sta. Elena 
Leonhardt, propietaria de veinte y cinco mil cuatrocientos noventa y nue 
25.499 ) acciones ordinarias y nominativas de un inil sucres cada una.” 

  

   

  

Preside la sesión el señor. Diego Lavalle Nuñez er” calidad de Presidente dela: 
Compañía y actúa como secretario el señor. Juan Luis. Campos Sá chez, 

  

    

  

    

    

   

    

   

  

   

          

   

  

   

  

      

totalidad del Capital. Social. suscrito y pl 
VEINTICINCO MILLONES QUNIENTOS MIL SI 
por unarilmidad constituirse es Junta General- Uni 
establece el artículo.280. de la Ley de Compañí: 
Junta General por unanimidad aprueban el “siguki 
Conocer y resolver-sobre los cambios que se d 
empresa, en' base a nuevo ordenamiento Jurid 
cambio ha sido solicitádo'por la autoridad. de co! 

        

El Presidente de la Compañía - señor. Diego 
instalada la Junta General, solicitando a los, ac 
los puntos que son motivo-de esta reunión, 
punto del orden del día: Primero) El señor Géi 

disposiciones que se deben Íncluit en los est 
segundo actualmente; establece que se regi 
Compañías y que el Liquidador será el Geren 
General de-Accionistas' decida' lo, contrari 

ertregirpor la L 
bjé 
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AGE 
primera de los estatutos de Colcordes, por igual motivo, es decir 5 
que el ordenamiento jurídico que rige el funcionamiento y ul 

Compañías y las normas que para el efecto dicte la Superintendencia de Bancos. 

Oídos los argumentos antes señalados, los socios deciden por unanimidad acepta 
dichos cambios y, por tanto, reformar: 

Primero: El artículo quincuagésimo segundo de los estatutos sociales de la 
compañía, quedando de la siguiente manera: Artículo Quincuagésimo Segundo.- 
LIQUIDACION.-*En+i di 1 se, 

establecido en el capítulo:décimo segundo; secciones: L Aly 113 de la Ley 
Seguros y las normas de la. Léy'de: Compañías, en:forma, supletoria, : 

      

   

   
    

   

   

Segundo: La disposición final primera de los estatutos sociales de la comp. 
quedando de la siguiente manera: DISPOSICIONES FINALES.- PRIMERA.- 
NORMAS COMPLEMENTARIAS.-. En lo.no- revisto, por. los Presentes estatutos se. 
estará a lo dispuesto en la Ley" General de Seguros, a a Ley de Compañías en forma 
supletoria y,.:a las, normas que para la constitución,. organización Y. fune 

£ de Bano 

  

  

  

            

  

Gerente de la compañía para que: reálice* sd los Si tos y Te 
necesarios para el perfeccionamiento de las! vés olucloñes “adoptadas 
sesión, 

    

cuando son las - doce horas, no sín antes conceder un receso para la redacción, de lá 
presente acta, luego del cual se reinstala la sesión com la asistencia de. los > 
accionistas mencionados al inicio y de inmediato se procede por secretaría a e ae 

lectura del Acta, la cual es somietida a consideración y aprobada por unanimida 
todos los accionistas, que suscriben en señal de aceptación. 
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Quito, 3 de abril de 1995 

Sefior 

Juan Luis Campos 
Ciudad .- 

De mi consideración : 

        

Cúmpleme informarle que la Jinta General Extraordinariagde Accionistas de; 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES:S¿A:, :endul sesión 
el día de hoy tuvo acierto de réelegirsa usted. como GERENTE*GENERAL de Jemismas 
por un período de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

   

    

    

  

   

  

( 

Atentamente, . 

uy Diego Lavalle ( z 
Presidente 1 A 

Acepto el cargo de SER Ñ 
Seguros Colcordes S[A] . 

  
    

  E 
Quito, 3 de abril de 199 
   



Quito, 3 de abril de 1995 

Señor 
Diego: Lavalle 

Ciudad.- 

  

De mi consideración : 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES'S. 
sesión celebrada” el día.,de toy tuvo el. acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE deja misma por un período dé:dos años, cóntado; rtir'de; la 

     
  

fecha de inséripeión en el Registro “Mercantil: Usted resmplazará a la -Abogáda 

Ximena Montenegrequien senunció a SUBES rn 
Sus deberes y atribuciones son los constantes en los Estatút 
misma, 

   

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES S,A., se transformó de 

Compañía Limitada a Compañía Anónima, cambio su domicilio a la ciudad de 
Quito, aumentó su, capital y reformó sus, estatutos, mediante escritura pública 

tiembre de 1991 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quito, e inscrita en'eRegistro Mercantil del Cartón Quitosel 15 de eneró de 1992. 

  

s 

Sirvase usted suscribir al pie de este nombramiento en señal de: aceptación e 
inscribirlo en el Registra Mercantil 

  

   



se««Gtorgé ante mí, en fe de ello confieroa esta TERCERA 

CERTIFICADA, de la rscritura de Cambio de denominación 

Social y Reforma de Estatutos de la compañía, fgencia 

Coloradera de Seguros Colcordes S.A., debidáménte firmada 

y sellada en los mismos lugar y Techa de su celebración. 

   RAZON En esta Fecha tomé 

    

  

   

matriz de LABIO DE RAZ 

  

DE 14 COBPARÍA  COLOCADORA PE 

ANONIMA ie Fecha 16 de FEBRER 

la Superintendencia de Bancos návero  SE-IND-2P=117 de 

  

Fecha 15 de HARZO de 13889, que Aprueba 

Denominación y la Refaraa de Estatutos de la 

antecede. Quito as 23 de HARZO de 1999. 
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— ZOM: Dando cumplimiento a lo dispuesto por si señor 
  

Alejandro Maldonado Garcia, intendente Nacional de 
  

Seguros, mediante resolución NO SB-1NS-99-1147 del 15 
  

de marzo de 1999, de su artículo Terceros tomé nota al 
  

margen de la escritura matri 
E    

de la 
  

LTDA. 
  

ientos 
  

Salgado, 
  

archivos 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. HUGO €    



 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—— 

ZON 3 En esta fecha queda unacrito 21 presente documento y la 

resolución número SE-I1NG-99-117 DEL Sk. INTENDEM NAL (CNAL DE 
SEGUROS, de 15 de marzo de 19%9, bajo el nmúsero 10795 del 
Registro Mercantil, tomo 16, Se tomó nóta al margen de la 
inseripción número: 088 del Registro Mercantil de guince de 
enero de mil novecientos noventa y dos, a Fe 128, tomo 123. 

Queda archivada la segunda copla Certificada de la scritura 
Pública de Cambio de Denominación de la compania " AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES S.A." por la de " COLCORDES 
SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS ", y la 
reforma de estatutos, otorgada el 10 de febrero de 1999, ante 

río DECIMO OCTAVO dae ptón Quitos DR. ENRIQUE DIAZ 

EROS, Se da lo dispuesto en el Arte cumplimier 
CUARTO de la cita res HE y grormádad a lo estable- 

(= e 22. de te 1973, publicado en 

    

  

    

    

           

    

   

  

   

    
   

  

cido en el decre 
el mismo «ño, Se el Registro  0f a qe 

anotó en el De Sr Guito, a trece 

ate LL RESISTRADOR.— 
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. ¡ “argo. - notena a mi “acg 0 Sia Dos des, O, 

Dra. Jenny Oyague caca 
Rotsria Sexta 
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